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Bogotá D.C., 20 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
Ciudad.

Asunto: Solicitud prórroga - Proposición 268 de 2025.  

Respetado Doctor Giraldo,

Según lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, “Por el cual se expide el 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, y por la complejidad del cuestionario 
recibido según la Proposición 268 del año en curso, me permito solicitar una prórroga de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del lunes 24 de febrero, para dar respuesta al mismo.

Cordialmente,

PILAR JARAMILLO VILLAMIZAR 
Jefe de Relaciones Institucionales 
Colombia y Centroamérica 
ENEL COLOMBIA
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